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«Disposición transitoria novena.
La cifra del volumen de operaciones establecida 

en el presente Convenio Económico resultará de apli-
cación a los periodos impositivos o de liquidación, 
según el impuesto de que se trate, que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2008.» 
«Disposición transitoria décima.

Las devoluciones parciales en el Impuesto sobre 
Hidrocarburos derivadas del establecimiento del tipo 
reducido especial al gasóleo utilizado como carbu-
rante para fines profesionales que autoriza la Direc-
tiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 
2003, por la que se reestructura el régimen comunita-
rio de imposición de los productos energéticos y de 
la electricidad, se efectuarán por la Administración 
correspondiente al domicilio fiscal del beneficiario de 
dichas devoluciones.» 
«Disposición transitoria undécima.

Las devoluciones extraordinarias del Impuesto 
sobre Hidrocarburos para agricultores y ganaderos 

derivadas de la aplicación de medidas para paliar el 
incremento de costes de los insumos en la produc-
ción sufridos en el sector agrario, se efectuarán por la 
Administración correspondiente al domicilio fiscal 
del beneficiario de dichas devoluciones.» 
«Disposición transitoria duodécima.

Cuando, conforme a la Disposición Adicional 
Quinta de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias 
estatales para la mejora de los servicios públicos, se 
proceda a la transformación de algún organismo 
autónomo o entidad pública empresarial en agencia, 
se aplicará, respecto de las mismas, el régimen de 
competencias previsto en el artículo 10 para los orga-
nismos autónomos y entidades públicas empresaria-
les.» 
«Disposición transitoria decimotercera.

La regla 8.ª del artículo 34, relativa a la aplicación 
del régimen especial del grupo de entidades en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará con 
efectos 1 de enero de 2008.» 

ANEXO I

Aportación de la Comunidad Foral de Navarra para el año base 2005

Concepto Miles de euros

  
Presupuesto del Estado. Gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.378.911,85
Cargas asumidas por la Comunidad Foral:  
  Ministerios y Entes Territoriales (*)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.258.368,17 

   Total cargas no asumidas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.120.543,68

Imputación del índice a las cargas no asumidas 97.120.543,68 * 0,0160  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.553.928,70
Compensaciones y ajustes a deducir  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

  Por tributos no convenidos 3.633.520,50 * 0,0160 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .– 58.136,33  
  Por otros ingresos no tributarios 7.132.909,84 * 0,0160  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 114.126,56  
  Por déficit presupuestario 44.081.441,45 * 0,0160  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 705.303,06
  Por impuestos directos convenidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .– 122.871,05  

– 1.000.437,00

   Aportación líquida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553.491,70

(*) Este importe incluye 2.674.305 miles de euros como valoración en materia de policía.

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21915 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, del 
Secretario de Estado de Hacienda y Presupues-
tos, por la que se publica el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 30 de noviembre de 2007, 
por el que se sustituye la función interventora 
por el control financiero permanente en la 
prestación de pago único por nacimiento o 
adopción de hijo.

Esta Secretaría de Estado resuelve:

Único.–Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del Acuerdo del Consejo de Ministros del día 

30 de noviembre de 2007, por el que se sustituye la fun-
ción interventora por el control financiero permanente 
en la prestación de pago único por nacimiento o adop-
ción de hijo.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–El Secretario de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos Ocaña y Pérez 
de Tudela.

ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS POR EL QUE 
SE SUSTITUYE LA FUNCIÓN INTERVENTORA POR EL 
CONTROL FINANCIERO PERMANENTE EN LA PRESTA-
CIÓN DE PAGO ÚNICO POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN 

DE HIJO

La Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se esta-
blece la deducción por nacimiento o adopción en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y la pres-
tación económica de pago único de la Seguridad Social 
por nacimiento o adopción, responde al objetivo del 
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Gobierno de complementar el apoyo económico a las 
familias, incrementando el sistema actual de protección, 
mediante la creación de una nueva prestación consistente 
en un pago único por nacimiento o adopción de hijo.

Esta nueva prestación se caracteriza por su doble 
naturaleza de beneficio fiscal y de prestación no contribu-
tiva del Sistema de la Seguridad Social, según se trate o 
no, respectivamente, de personas que realicen una activi-
dad por cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de 
alta en la Seguridad Social en el momento del nacimiento 
o la adopción o, hubieran percibido en el período imposi-
tivo anterior rendimientos o ganancias de patrimonio 
sujetos a retención o ingreso a cuenta o, rendimientos de 
actividades económicas por los que se hubieran efec-
tuado los correspondientes pagos fraccionados.

El artículo 5 de la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, 
así como el artículo 188 sexies del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, atribuyen 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de 
su Director General, la competencia para la gestión y 
administración de la nueva prestación no contributiva de 
la Seguridad Social, quien, a su vez, la ha delegado en 
determinados órganos de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, mediante Resolución de 16 de 
noviembre de 2007, teniendo en cuenta lo previsto en 
dicho artículo en donde expresamente se prevé la dele-
gación de competencias. Sin embargo, la competencia 
financiera para la aprobación y compromiso del gasto y, 
para el reconocimiento de la obligación y propuesta de 
pago, corresponde al Director General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 74.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

El Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Seguridad Social, establece el 
ejercicio de la función interventora sobre los actos, docu-
mentos y expedientes de contenido económico realizados 
por las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.

La prestación económica de pago único por naci-
miento o adopción de hijo de la Seguridad Social es un 
acto de contenido económico y, por tanto, sometido a 
fiscalización previa, que sería ejercida por la Intervención 
delegada cuya competencia orgánica o territorial se 
corresponda con la de la autoridad que acuerde el acto de 
ejecución del gasto.

La distribución de competencias señalada determina 
que los actos de ejecución del gasto deberían ser apro-
bados por el Director General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, previa fiscalización por la Intervención 
delegada en dicho Instituto, lo que conllevaría unas difi-
cultades de gestión que dejarían sin efecto las razones 
de eficacia que se han tenido en cuenta para efectuar la 
delegación de competencias a favor de dicha Agencia 
Tributaria.

El artículo 38.5 del citado Real Decreto 706/1997, de 16 
de mayo, establece que cualesquiera otras prestaciones 
de las incluidas en la acción protectora podrán ser objeto 
de control financiero permanente en sustitución de la fun-
ción interventora cuando, por razones de eficacia en la 
gestión, así se acuerde en Consejo de Ministros.

A su vez, conforme dispone el artículo 147.1 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, las 
normas para el ejercicio del control en las entidades que 
integran el sistema de la Seguridad Social, serán aproba-
das por el Gobierno a propuesta de la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado, y a iniciativa de la 
Intervención General de la Seguridad Social.

En el presente caso las circunstancias concurrentes 
determinan que para conseguir la mayor eficacia prevista 
en el conjunto de la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, sea 

conveniente sustituir la función interventora por el con-
trol financiero permanente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 
30 de noviembre de 2007 ha aprobado el siguiente 
acuerdo:

Primero.–En las prestaciones no contributivas a que 
se refiere el artículo 181.d) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, según redac-
ción dada por la Ley 35/2007, de 15 de noviembre y 
teniendo en cuenta la delegación de competencias efec-
tuada de acuerdo con el artículo 188 sexies de aquella, 
se sustituye la función interventora por el control finan-
ciero permanente de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38.5 del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Seguridad 
Social.

Segundo.–El presente acuerdo producirá efectos desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 21916 REAL DECRETO 1615/2007, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones para 
fomentar la producción de productos agroali-
mentarios de calidad de origen animal.

La exigencia social de adquirir alimentos inocuos y la 
demanda por parte del consumidor de mayor informa-
ción relativa a la procedencia y los procesos de elabora-
ción a los que son sometidos están dando lugar a trascen-
dentales cambios en la manera de producir y transformar 
los alimentos.

Tanto es así que las crisis sanitarias experimentadas 
por algunos sectores durante la última década originaron 
la pérdida de confianza de los consumidores en ciertos 
productos de origen animal.

En los últimos años se han desarrollado e implantado 
programas de trazabilidad y autocontrol en todas las eta-
pas de la producción, transformación, almacenamiento, 
distribución y comercialización de los alimentos como 
herramientas para el aseguramiento de su calidad higié-
nica y nutricional, y al mismo tiempo proporcionando la 
información demandada por los consumidores.

Por otro lado, la publicación de nuevas normas comu-
nitarias y nacionales refuerzan estos nuevos sistemas, 
subrayando la importancia de los controles en todas las 
fases de la producción y la comercialización, parte de los 
cuales son realizados por terceros, esto es, por entidades 
independientes de aquellas que producen y comerciali-
zan, como garantes adicionales de calidad.

La existencia de acreditados medios de verificación 
de los resultados obtenidos en los programas de auto-
control constituye un instrumento válido para mejorar la 
evaluación del funcionamiento de los mecanismos de 
trazabilidad.

Además, ante la demanda creciente de productos 
agroalimentarios de calidad es crucial estimular desde las 
administraciones públicas la respuesta del sector produc-
tor, con esfuerzos encaminados a la mejora de las formas 


